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En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo No 28, de 1994, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social, esta Superintendencia viene en impadir las sigu:ientes
instrucciones sobre materias presupuestarias a los Servicios de Bienestar regidos por dicho cuerpo
reglamentario, reemplazando las contenidas en la Circular No 2.107, de27 de enero de 2004, de
este Organismo:

I. PRESUPUESTO INICIAL
Los Servicios de Bienestar deben operar sobre labase del presupuesto anrobado anualmente
para cada uno de ellos, por resolución exsnta ds esta Superintendencia.

El presupuesto se aprueba según item (salvo los aportes reglamentarios que se autorizan por
asignación), y cada Servicio de Bienestar debe sf€ctuar el regisho del presupuesto inicial a
nivel de asignación, considerando como aprobadas todas aquellas asignaciones que fueron
consignadas en el anteproyecto de presupuesto que el Servicio de Bienestar sometió a la
aprobación de este Organismo, ello de no mediar reparo u objeción a alguna de éstas que
fbrmule esta Superintendencia, al momento de emitir la resolución exenta pertinente.

2. MODIFICACIONES y/O AJUSTES QIJE PUBDBN REALIZAR LO$ SERYICIOS
DE BIENESTAR

Los Servicios de Bienestm están facultados para qu€, sin necesidad de contar con
autorización previa de este Organismo Conkalor y antes de haber agotado el(los) ítem(s) y/o
asignación(es) puedan modificar el presupuesto.

Las modilicaciones y/o ajustes presupuestarios se realizarán por medio de un documento
interno de la Institución, el cual debe emitirse dentro del año calendario al que corresponde
el presupuesto que se modifica y quedar en poder del Servicio de Bienestar, para estar
disponible en la oportunidad que esta Superintendencia 1o requiera.

Según lo señalado en la letra d) del artículo 29 del D.S. No 28, que contiene el Reglamento
General para los Servicios de Bienestar fiscalizados por esta Superintendencia, el Consejo
Administrativo tiene como función 'Aprobar el proyecto de presupuesto de ingresos y
gastos y sus modificaciones...", debiendo constar en acta de la reunión eri qu€ se aprueben.

Los Servicios de Bienestar podriin:

2.1. Efectuar traspasos entre asigrraciones de un mismo ítem y entre los diversos items y
títulos del presupuesto aprobado por esta Superintendenci4 en la medida que dicha
operación se compense entre éstos.

2.2. Modificar el presupuesto para aume,nüar el monto autorizado en gastos, en la medida
que los mayores egresos estár solventados por r¡n aumerito de los ingresos percibidos
durante el año, al menos en igual o en superior cantidad, y/o que los recursos del
ejercicio anterior superen la cantidad que fue presupuestada. También se deber¿ín
efectuar los ajustes presupuestarios necesarios cuando el total de los ingresos
proyectados resultaren menores,

2.3. En el caso de no haber considerado recursos en el anteproyecto de presupuesto en
alguno de los beneficios médicos de los íterns 221,222 y 223, podrin ser asignados
posteriormente mediante modificación presupuestaria, si se hata de incorporar
beneficios médicos que se encuentran especificados en el clasificador presupuestario
remitido mediante Circular N" 2.015, de 2AA2, de este Organismo, ya que aquellos
están contemplados en el artículo l5 del citado D.S. N" 28.

2.4. Realizar todos los ajustes que ser¡n pertinentes en los títulos lT "Recursos del
Ejercicio Anterior" y 27 '.Gastos Pendientes del Ejercicio Ant€rior", de acuerdo con
las cantidades qus se registren en el Balance General Clasificado correspondiente,
aun cuando se trate de alguna asignación no considerada en el ante.proyecto de
presupuesto, ya que su inclusión podrá ser verificada por este Organismo, en virtud
de los datos que contiene el mencionado Balance General.

Al modificar el presupuesto, los ingresos y egresos deben quedar debidamente cuadrados e
incluir subtotales en los ítems y títulos. En tanto que, si se modificaren los ítems
consignados en el título 24 "Inversión Financiera" (préstamos Médicos, Personales,
Habitacionales), se deberá verificar si es necesario tambien hacer ajustes en el título 15
'?mortización de Préstamos".



3. MODIF'ICACIONESPRESUPUESTARIASQUEREQUIERENAUTORIZACIÓN
DE ESTA SUPERINTENDENCIA

Só1o sepresentarámodifi.caciónpresupuestaria dentro del correspondiente año calelrdario,
cuando se requiera considerar un ingreso o conceder un beneñcio que no fue incorporado
en el anteproyecto de presupuesto que el Servicio de Bieneskr sometió a la aprobación de
esta Superintendencia, distintos de los enunciados en los puntos 2.3. y 2.4.

En dicho caso, deberá ingresarse en este Organismo junto con la proposición de la
modificación, la base de cálculo de ésta, con los antecedentes de respaldo pertinentes y un
balance presupuestario al ulümo día del mes anterior a aquél en el cual se está solicitando
la modificación.

4. BALA¡{CEPRESUPUESTARIO

Las presentes instrucciones obliganán a los Servicios de Bienestar a llevar un estricto
control de su ejecución presupuestaria, cuyos antecedentes deberán estar a disposición de
esta Superintendencia, en el momento que esta los solicite. Como medida de sana
administración, se recomienda elaborar mensualme,nte un balance presupuestario.

Al 3l de diciembre de cada año, los Servicios de Bienestar debe¡r confeccionar
obligatoriamente un balance presupuestario, en el cual deben informar como presupuesto
inicial los mismos conceptos y montos de ingresos y cgrcsos del presupuesto aprobado por
esta Superintendencia y la(s) modificación(es) que se hubies{n} realizado. Adeuriis, dsben
consignarse los ingresos y egresos efectivos y las respectivas diferencias entre el
presupuesto ajustado y lo real.

El documento asi elaborado formani parte del envio impreso que se debe hacer de los
estados financieros, según lo instruido en el No 2.- del punto I "Disposiciones Generales", de
la Circular No 2.094, de 9 de diciembre de 2003, de este Organismo, debiends ademris, a
partir del balance presupuestario que se confeccione al 31 de disiembre de 2010, remitir
cada año al correo elechónico serviciosdebienestar@suseso.cl. rm a¡chivo (en planilla
Excel) que contenga el balance presupuestario respectivo.

Para obtener una presentación uniforme por parte de los Servicios de Bienestm, se adjunta
un formato que incluye las columilas que al menos debe contener el balanse presupuestario
anual. Cabe hacer presente, que la enumeración de asignaciones e items es arnplia" por lo
que los Servicios de Bienestar utilizatin 1os que requieran y corresponda de acuerdo con la
reglamentación que le rige.

Tratándose de los Servicios de Bienestar que utilizan el sistema computacional contable
presupuestario proporcionado por esta Superintendencia, el balance presupuestario que se
genera a través de éste, resulta compatible con el formato adjunto, por lo que no es necesario
efectuar adecuaciones ni e¡r el encabezado ni etr la enumeración de los títulos, ítems y
asignaciones.

Se agradecerá a Ud. que las instrucciones contenidas en la presente Circular, se pongan en
conocimiento de los funcionarios del Servicio de Bienestar encargados de su aplicación.

Saluda atentamente a Ud..

DISTRIBUCIÓN¡
- Servicios de Bienestar del Sector Público

(Adj. formato)



INSTITUCION:

02 Casinos

07 Otros servicios

1??

t+

142
IJ

rl I

t6
161

02 Para comDañías de sesuros

*I_cln+?l9jrrJ_E_RSLqqAllTERroR
01 Caia
02 En cuenta corrienre &ncaria
0i Fondo fiio
04 Otms Gspe¿fi¿arl

BALANCE PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS
AL 3I DE DICIEMBRE DE 20..

- . r::ara- \-:l-::1-:.::L ...172 Otros BBcgSg!
01 C¡¡enta corrienG con la insritución

06 Cuentas

02 Dentales

NIDOS

TOTAL DE INGRESOs



211

212 Gastos de Funcionamiento de Sewicios
Dependientes

03 Interconsultas



Continuación

23 Aparaos onopedicos
24 Audífonos

Beneficios l\,Iédicos Reqlarnentarios p¿ra

Afüados no afectos ¿ FONASA ni a ISAPRE
(Defens a ]' Car¿bineros)

t ¡ t-
U I Lonsr¡ltás filedrcas
02 Grsuhas rnetó; ¡6mi¿ihñ;
03 Imercorxultas
04 Juntas médicas

13 
-fuénciones 

delJ ¡rrglllollqlog !4iqncta
14 fuenciones obsrétricas

17 Tratamientos especialiados por personal
paranÉdico

18 Traslados de e#ermos

11/|



05 Glebniién Añoñuevá

01 Pan¿

241,
't a ''t

,1i

02 Personales
03 Escolares
04 Vacaciones

serncros

TOTAL DE EGRESOS

Jefe Servicio de Bienestar Jefe Superior de la Institución

Contador Servicio de Bienestar de de 20..


